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Con fundamento en el Artículo 11 de la Ley del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 
autorizo la publicación de la nota aclaratoria que antecede, solicitada mediante Número de Oficio  
J/402/2025 de fecha 25 de agosto del año en curso, por parte de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

Mérida, Yucatán, a 29 de agosto de 2025. 
LA DIRECTORA DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.


